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lí. 79'Mmm\es -I de Ñoyíembre^ei8438 cs. 
• 

- v - y ^ v . i ' 

a es fè 
Ictm, quesale los miercoles 
y sábados, en la Imp. y ìi-

de 
teararia, á 8 ri. mensuales 
llevado a las casas de los 
»¿TVi'i'JSJ-'MfV î '.í v-r>•,-: .••-1 
— süscritores. 

E q las proTÍtíctas *10 
al mes franco **devpftrfé. 

Las recia alacranes, avt-. 
sos á ar tic 11 ios se remití«-, 
ráa á la redacción frauco 
leparte, sin cuyo requi-
sito uó se recibirán. 

ARTICULO D E OFICIO. 

G O B I E l l l f e ^ O l M l C a 

LosAíealdes coosíitocioriale» de esta 
provincia procederán á la cap!ora de 
José Gano boa Mar tiriez, y «loa n A ni o-
nió1 taniótv ¿ordados del regimiento de 
Asiortas fiúíTJ 31: asi coa)o á la de 
Cristóbal Em; b : 1 Ascncio, vecino de 
Canjayár caya¿s" iíis lie dichos reos se ex-
presan 'a cóntihu ación; y lograda la ue 
alguno de elfos;lus "pondrán VV. á a>i 
dispoiicioa, "bajo las seguridades conve-

• níenfés." . •.• * — —• - •••• 
í". • 

Señas del primero, 
r I^ící y iraevcéarao^pelo restaño,ojos 
melados, color trigueño, nariz regular,' 

>H> . y s i » ¡« < 

MrB4. ̂ »/"^ro^pi^íliléró' rtat'aráfkle 
Aibóx, hija de Francisca Gamboa y de 
Fíraiáfcisc* Martiuéz: - •"'Ví:: 

^ "A> v' Í 
Idem del 2. 0 

soltero; pelo ru-
, ojos melados, cejas rubias, color 

^mueüo; nariz regular, ,sin barba, boca 
regiiiajv b;ijo 
y j í ^ m ^ p i ^ ^ . qaiural.de Saína-
te de ¡Vlondujar,. y viziteí* y ^ l 

t Idem deis ^ ; 
Veinte y cuatTo'afios, 5 pies, 3¡ pul-

ís, fggio-,. de s c uerpt>.. ̂  ai-a reiioi»<3 a 
b^rbilampiao, color bueno, o j o s l e s ; 
un poco esteradode,piernas, y^te 
f̂ lon y chaqueta; de ve«umo¿; ^paíhrero 
calaciez^ chaleco,de se?la 

Dios guarde W . mucíu» ^íios, Ai-
roeria S5 de Octubre de 1843 Jotl-
qoin de Vilcbes.=Sres. Alcaldes coas-
tituciouales de esta provincia. 

., El Ezmó. ^r,Secretario a? Edad o 
y delBespaefio,de la Caber nación., de 
la^PeaínsuIa, con ficha W del cor" 
riiriM me dice lo^ue sig aer¡ 

"Enterado el Gobierno prov^ianal 
de. h;» (E^Dî st̂ dp el 
Ayuntanjieuto de Fjiw.ua»;- e» «jefe.'»a 
de la actual situación, cu.>ndo llego á 
aquel pueblo la noticia del alzamíettlo 

- ocaf'ido eií ésa Opiial, ^ía "ienitUv 
bien resolver le dè gTaci;̂  en 
nombre, del f<ìojt>ier i>o a aíj*»e..U cQr|io-
raeior.̂ ,jcon, ĵ f.r>o,ti>ii»ov 

cuenta para coij^cí^íi d o -
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i.1 -v ¿\ iJ l s 
Orétert el Gifflètoitysu-

prtmo. para que llegando á noticia al 
'^^srnmm^smmm^st^^^^^-. fmmBsi&sbé*. 
los pueblos de esta provincia vean el 

. renombre yaè , 
se tifi de lanzar- , 
sé en la sendade ios r.&veiiortcs,se ¿afe- 7 
s&èàn* ^obedientesqípeder¿ „ 

~~ * Wti^MMW&t™ «fe 
Joaquín-de Vüches» 

El Eitmo Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de 
¿a ^e^imM^c^fec^aff délos 'ctir* 
tieniti tméiielò <que copio* ~ 

cot» esta fecha el decrete siguiente «sa ' 
El Gobierno'provisionàl en «ombre de 
S/-;M: h Reina Dona lsaòel IT, ha ie-
nidò á bien nombrar Ge& político <$è 
la provincia de Akoeria á ©. Jhosé Ga-
rriga, eu reeti iplato^ 
Dado eo Maérid á 7 - ò t f u b r è ' d e 
i843ì~Jo3qiusil M a m &Ifcpé¿, 
dente «sEl Ministro de la Gober dàcron, 
Fermín Caballero;=De orden dei mis-
mo Gobierno te traslado á- V» Sv para 
su iaieligencia y demás Rectos:» - - 1 ; 

En su consecuencia en- este dia ka 
tomado posesión del Gobierno político 
de esta provincia dicho Sr, D. José 
Garriga en cumplimiento delprtinser-
to decréto » Éo qúe nóti$io&ìos:^càl-* 
des y Ayuntamíéritúsde ta imsma 'páte-
ra su convcùniènìò efeciois am^^ 
guientes: s>ií'~ 

Almena 30 de Octabri-d* f843+éB 
Joaquín de Vilcbès, n t • 

INI!ENDE3SCIA DE L̂ A M^SMA, 

- . JSúm. 359. 

dia 3 0 de noviembre próximo 
vétiídiero se celebrad eo táŝ  clasay? còn-
sisíomíes líe la Ciudad de Véna elreabá-

« r ' i-

tede la alcabala delvièntodela^ílláídé 
Cuevas secuestradaaf marques de^iHa 

franca parael ar&vémdér& d e i 8 4 £ 
jo elti|>o de 3 9 8 6 rs.vn* Dicho reo»« 
te se yermeara ante el Alcaide Coosti« 
tücrafial» COIDÍ^OKI^ 
cha ciudad j Escribaaoá Secretario del 
Ayuntamiento^ \ 

'11 pliego dé cbndictooefc estará de 
manifiesto 

para loa a la persona que de? 
see Enterarse de ellas.-en la Cbutaduiia 
y Comaodaacia subalterna del ramo« 

El e5présado''Aírál3e:comolc«^e los 
^eblosJnmediá|os| ^arj|n en 
los siftos públicos y 

de costombre para 
mayor publicidad, estampándolo por di-
ligencia qué remitirán á te! de "Vera, y 
jesfeP cón |k stya|unirá á|;el ^pe]ÍÍMi|e 

M , de subasta. 
Mineria 1 8 4 % 

José Genaro Vi Ha nova. 

La Bìrtìci&n gerìeral dè Aduanas 
rn¿ dirpie ila circular que ¿opio* 

» E l JExmo. Sr. Mi oistro de Ha cieñ-an ¿>r # íy^j^-y},, >(: v^r 
dat ba comunicado^ á esta Dirección coa 
fecha 16 del actual ja orden siguiente. 

Conformándose el; Gobierno provi-
áional fle !¿ Nación con lo. propuesto 
por la Junta , consultiva de Aranceles, 
en 3j de este mes, se ha servido apro-
bar ja traslación de la .ad uana de cuar-
ta clase esta blecida en Kules por efecto 
de la última guerra civil, al pueblo de 
Burriana donde antes estaba. De orden 
de! Gobiernt> provisioiial Jo comunico 
é.Jfy.&t p a r a ^ ,ÍQ^igenc^s y efeoos 
• cíDs^iguieutes. r i v ; - ,• ; 1 1 . , ; . . . 

para ^¿jyjóeligeficia,.ygobieroo de las 
oficinas de es* provincia» : dando arriso 
de su recibo. 

Dios guarde á V.' muchos anos» 
Madridc46 deOrtubrede l 8 4 3 ^ J u a n 
García Bàrzàualìana.» ' 
? Lo 'qiàé sé jnsèrfa-eh elBoletin ófi-
cicd para coààcintiinio del comer^cm^ 1 

Almería 97 dé Ot^t^t de' iS^^mm 
José Genaro Villanova. . ? 
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» 

MMímrnm-
••fó ^ fJsi. . — ' -

^Ei Domiogo 2 6 de Noviembre pró-
ximo í á . de su W -
nana, quedaseñalado para que se cele-
bre eJ ; úatco recaale eo renta de las 
álcabalasde Laujarincorpocados aiÉs-. 
lado én 1804^ ^ririe^p^de 

le ¿¿563 TS. sacada de! 
imo: quinquenio. Vi-.::^ y ;̂.,'̂  • 

DtcboSremate se verificara en la Sfecre-
tana de esta lnle«deiw;i» ante mi3 A?<l-
j&iaistradar .princupal íde bienes nació-
nalesf C<mladpr :del ramo y coto pet é or 
te- Escribano, quedaudo pendiente^de 
la aprivación de la Administración ge--
ííérál tle fó^ t&ísiiiójs" según el artículo. 
M desunió de 

•V^.^fflrfej^ 
día, y i» oras desde Jas á i de su 
tarde el de las alcabalas del Fondon y 
su anejo Bedecfií .Bfjglejtípo. de 1,8 í6 

mrs^ sacado *lel iíÍuedo quih qtfe-'' 
nio.; el cual se verificará eti la Contad u-
ria de Bienes INacipnales ante el Conta-
dor Administrador principal y Eícri-
baoo, quedando pendiente de avi apro-
ylDCÍóu>'.en\obseFvafitb. del a r líe alo i 5 
de la precitaia Instrucción. 

Lots pliegos de condiciones estarárr 
de ^a»i£estó en la referida Contadúr 
ría para todá la persona que desee en-
terarse de ellas. 
Los Alcaides de los pueblos de laujar 
y Fondón y Benécid fijarán Edictos 
eonvoe ando lidiadores, et* los sitios pú-
blicos J de costumbre daudocuenta á 
e&ta ímendcijcia de haberlo cumplido. 
Almería 30 de Octubre de 1843.—Jo-

ê Geuaro Villaoova. 
Íméhtst.=t'J"oaq;uin'de Yilchts»' 

" - ' • / .r , i 

ti., COMANDAi\CIA GENERAL. -
INúm. .362. . r i " 

El Ex/no. Sr. Ca pilan General del 
distrito kn 12 del actual me dice la 

i; 

»i' 

<5 i T"| fJX/ 1 Ti «"S V ^ >*> 
$rv 1 nspj&tor de Tnfan-

feria coa feefia 7 de Octubre me di-

sable fara leP atéj&r •• acteiW'^^Sfícia 
que debe preceder en la coloVacioo suc-
cesiva de los SS^ Gefes y ií&cwles del 
Ejérjcilo quecon arreglo aLrealdeccer 

M de Seiiembrepró^mo pdsajoie 
bUian?en' la d a s e o ^ réémi>la»b, 
tíer vmt' véáó&Mféáíto'coantSs 
individ o'os existan en áiubá situación,' 
be"efeqaerecer de ¥ . . E , ; se sirva retnis 
tírme u^c.^c:t^..de)|pdo& los q îe ba-
jOiM&^nlJguas, ^ncwiiinatí^B^^de es-
céfktüiesr ifiirtódoá cualquiera 01^0 
CQfttfsporidan â ta Tiueva de reeü>pTá¿o 
del dejn^títferta^péridienl^ fié 
ésé ^¿tn^lmlit^r 3eí digno cargo dê  
V^-Ei :£Q0 -esgresion Se. sus clases, puu^ 
to ĵd^ residenciar procedencia y de-

mióisiráiy^^^I^'qtt^^MsIadd'á^ S. 
para que con la . &ie^e<ladí posible me 
réíEíta una relación de los SS.íG<.'fv^ y 
oficiales de Xodas ármas que ̂ e enc^uen-
treti: eu: esa-pcoviocia de laŝ citvidaŝ cla-
sesde esmeriles,.ilimitados y cu«lqiiie-
ra de ios qué ülhmaiutote debañ ba-
Ker tomado la, denominación de Vcem-
plaso, á fiii de , darme couocii&ietilo 
esaciOi ác¡ respectivos laspei tores f 
Birectores deJasiariDas.^ - ^ í 

Y se insería ¿n el Boletín oficial pa-
rjOk. noticia de. ¡as $J>L fitfa y 
á: quienes comprende la orden anterior, 
'debiéndo los qite se halhn en los pue-
trós de está provincia dar cpnocimihi-
¿b al Comandante de armas mas inn'ie-
diaio, $ los ifut residen en iq Capital 
presentarse* m¿ la Secretaria de -esta 
Comandancia generaK tmos f oims cvn 
htr^^edódi -que de suyo cx£g&' el cum -
pifrftHriio de ló qite str rie ordena: /il-
meria iS d^ ÓM^re o 
de. los Ríos.* , > 

:$. Í Tíl S = 
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1$T£3S3>ENCIA MIL^TAKÍ 

to enoficiojecha 304c Setiembre 
timo me dice lo que copio, 
. «Inmediatamente que reciba V . la 
presenté draeó dispondrá queá la majpr 
póstale brevedadsé inserte e » él Boletín 
oficial *le esa Pro?¡ocia la &rden dtrl Gox 

bierno de 3 Í 4 e . Agobio pasado^oe^lé 
comunique, ,eo 7 del actual relativa á4a 
formaUzacioQ de los su m i t» ist ros hecbos 
alas Tropas pues asj. se mt p» evieoe por 
é! E ' S . l i^e^értte tóiaefmilitar lo 
circalar de det ijuíé é^pira^»f; s 41 

Coya órden que cita esfasigoíente-
«Intendencia militar del ° distri-
to=ES Exciuo. Sr. Intendente Genera! 
mi I itar con fecha 2 del acto al; me.d^e, 
loque s igue=«EÍ Excmo. Sr. Ministro 
de Ja Gtjerra^en 3 $ 4 * Agosto últiiao. 
me dice lo - sígirieote^Él 
bieroo pro^tSTonai de í» ISaciori eíitera-
do fe comu ai ración de Y . E . <te 
del mes último en la quedá :c^oci.ajieQ-
to dé las consoltas'que le h#o dírijido, 
los Intendentes del 7. 9 y 9. ° distrito 
á cerca de si ban de proceder ó no á la 
liquidación j abono de las raciones y di-
ñero* que varios pueblos y aseiiti^ta& fa-
ciütaron á las Trepasqne aliaron Gra-
nada y otros puntos de aquellos Detri-
tos, se ba serví Jo resolver de conformi-
dad coa el parecer de Y . E . y el del In-
térvemor General que tanWlcs suminis. 
ttos-eo especie como eo dinero-ja5 ftíé»" 
sen hechos porotos J*ueblosiy rentistas, 
ya por las Dependencias de Rentas á tro-
pas del Ejército Español cualquiera que 
fuese su siluacion en* Jfr' 
la Nación acaba de pasar/se foriitalwco 
y abonen por laAdministracion mil tíaE* 
en los términosmarcados poir jn&truccio^, 
nes, sirviendo esta diaposicion de , regla 
general para casos de igual naturale 
2 s = L b que traslado i Y , S . para su có-
nacimiento y froés qué- se iúdíeén»Yv 
yo á V¿ á los propros fines.» - - " 

Lo que se anuncia al publico para 
¿u conacin itnío^ mediante lo que se me, 
previtpe en el an tecede/tie inserto., 
tnéria 8 de Octubre de Í843. 

P. D. Comisario de Guerra El 
Pagador de Fortificácioo ^Sdíard^Fa-o 
rieño. 

insértese „Yitches* 

Nos parece útil llamar de nuevo la atención de 
naestrosl̂ tote*s*>bs*dk^ qoe desde la 
Corle donde ti- lie ¡«u cejitrose ha esteodidó ¿varios 

îara ¿stemfer̂ eroa» 
todavía. uiedio los? -numerosos accioa¿st»s;y 
socios con que cuenta já en la actuaiidad'y los qac 
eâ  lo.»uc«*iwqn3er»aiuteresatBe eBlaníu'tl esipresa 

J¿i particular impulso qaeh*recibido la Ottiox Go-
líaktá 'cs{erúk. 
bumosír«.»ultados eD̂  t^a Cdudad Kjairun , pais tu-» 
bien qu« £»paaa se encuentra en el caso de admtór 
^i^ptwríiii» Empresas dec esta ciasei aibgun paif 1 

ofrece cn>» g-r«tnli-s de seguro éxito« i los que cum-
preudl>-cdo itn grande pt̂ Wmléniu qóe.ofréxca r^ 

í̂ tíltó,. i», a'reyaii h pou»1.0íeî r̂ aiita>r|€Qxt-
£ribdjrei»do 4 que K Éspaüa pueda ponerse aí nível 
^k^.l^MAe« í f. ? ;-y .=>?/: f' 

EL objeto de esía sociedad es: , . . . 
- tt^^íüiriéidcu^tíí^^ Há i'&iét$ai:ia!* 
duítriaí qQt: iio* liaccn Iribatarios del estracgeio: es-
tnifjÍeciTÍo(íá íspecie de íal>ncas"qne soa el vérdsde-

3 4«ít oafiraáwía-
cion de pueblo y foí oaár de este modo.por medio de 
nuestra |aT«ol(HÍ< uá&nñtieva geherísfcion Hbcoiosa 
que regeuere oue»tra sociedad̂ .ilegue al p?is la 
peíldád y »iqut̂ a qaé ea-oírâ envidiamos. 

J, rrJ^ui^S^ de .trasportes y cir-
cul̂ eiun de las indnst ias exhleates, que peieccn 
por fulta de cuoiuuicüctoues. desarrollar y aumeu'Ur 
el comercia.f̂ t̂ Wiidipr̂ &relâ oaeŝ ĵIré Wpro-
-riníiís'y1 con ei fitráagerüi efplotar y perfeccionar 
W.(>rodu9U-s;aatô ales agrioóbs $ fabriles de cada 
pueblo y de todos en geaet;il. * 
V 3, t — Oig;«i¿zar <fej outuodo íaciliy sedcíilo las 

opera«ioii«s» üe Banco por medio de buenos corres-
pófe&tós cii? 1óát>s l<)is 'pantos couveiícî > s de "que el 
g t o ,dt? fundos es W âjdeidi majoresdificulUd»« q«e 
e?p .;riuireikUi» en fispaua la iudustria y el cccaercio. 

ít ° —Giiiixía- taiíraTor delüsposíicdorei y eu pro-
vi c Lo ûbiivo ue todos los calila les graadés ó" per 
quenos, 'ófrecfeiaáf>feí diteí̂ cái 'med os de ô ú̂ ar! b$ 
eon »̂ ¿ut idad bioi pvr a cciuces, <|ú e. participen dé 
tocloá' los bénetirios de ¿«a empresa c< mo depó-
sit-»s reemboisítbles é -vóluiitád 'e&a lia iiUéí^ liegíti-
mu etc. , • •• , ^ 

5. ° — Eícxar la prensa 5 Va altnra'6 rango que 
ocupa ea las naciones 4naŝ c¿»ilî td(ís. ̂ íáluaudó 
te poderoso medio tu lavor de la üuftracion y rno-
rfcJLid-d de los (>uebioii. níorigtírMida sus costouabres 
y »paitacdul̂  de las pasiones potilicas qoe son el 
mavóf cl»<ratu?o il̂ baébí a i bbeíi gabiéiaéf 
ti verd 4 ro prô r̂ ,». ..vJv, : „ , » 

, La áltu 
ia bieütt'c« nocida á que ha llegado estacom* 

p üia eu el corto iiempo qnc lleva dé tñsíeridb. las 
MB̂  .liisque ha t?ciíad > eu lodos los ángulo* del 
reitioí̂ lttáuwî íie Ucĉ tjlíiftŝ ^^áÍ!» Hidíía. tsní 
to en losJpwqaeito* 
'póebW'"p«sau'"ya 5¿0 fus ic»uit a¿ospoUtiYusc>lw' 

¿asta, .«idi»; eí»üa; eí t iéiJilo merecido de 
gozan 1<jsi bt mitres »•»]>«? imen ladoŝ  que Ja co«-

liatrza n la res-
po usabilidad personal ,qnc .oft ci a por su. po.-ici«>n, 
svciíilrj fófliísjH tVida a¿l>e delemúnar a ío¿ -qu« po-

" Cípiüief ¿>s» ¿ei&tablecî  
Biit'ntu qué «»ftece una ct,l<̂ cj>t ion de fondos ,tau 
vent<.jos4 y segura coino^triotica. Coiî îô drpícíejí-' 
dos que sis, r̂ .aiíleu cad̂ a ¿ü ̂  b̂ jo Uyi]¡lanqi» de Já 
junta ̂ nSjpeClur a yeoci él <3 i vi deudo fiusl resaltan-
te dtl producto de liquidación̂ geueral las accio> 
ues pueden decuplar:su capital en elcurso de t O añcr 
que m: iiáü̂ fiĵ tlo á Ja existei.cia d.e efrta cnaJ^ñia de 
modo qutelWipefsom»1 «ju¿ se" baya suscHtó̂ "por.nna 
acción de 500 rs potiiá j-citirar ai _j»bo de los 10 años 
b-st » 5000 ts n*bietid6 cotifrtl>ü5íio at misino tiem-
pos elevar al pais al rango industrial que ostentan 

' otitis B^OI^^« B̂ iropa.. "V "Vá 
l̂ os qoe establecitiiieuto 

yHreĉ rs«iM5l'ás!î rióóes pueden Awsiaî e eou e 
corres{ioiMi»M>- Joau bolercn Almerk cu cayo pol 
deroliran ütulos de 500 reales. • 

y isda de Saaiamarb. 

\ 
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